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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2006 – 00268 – 00 (Cuaderno principal)

Déjese sin valor ni efecto el auto del 03/03/2023 (f. 580 cp.) por medio del cual se
terminó el proceso por desistimiento tácito, cuando ciertamente por auto del
18/05/2012  (f.  414  cp.) ya  se  había  terminado  el  proceso  por  pago  total  e
igualmente por  auto del  27/02/2015  (f.  491  cp.) se  señaló  expresamente  como
debía  de  distribuirse  los  depósitos  judiciales,  esto  es,  para  la  sociedad
demandante la suma de $9.651.299 que corresponde a los abonos realizados,
el saldo del crédito y las costas aprobadas, suma de dinero que ya fue pagada a
la sociedad demandante  (f.  576 cp.), mientras que el saldo existente por valor de
$7.562.701 debe ser entregado en favor de la demandada (art. 132 CGP).

Páguese  por  secretaría  a  la  demandada  CARMEN  ESTRELLA  SUANCHA
ACOSTA la suma de $7.562.701 que se encuentran a órdenes de este despacho
conforme  al  informe  secretarial  que  antecede  clasificados  como  «impreso
entregado»  (f.  576  cp.),  dejando  las  constancias  de  rigor,  previa  verificación  de
solicitudes de remanentes (art. 13 Acuerdo PCSJA21-11731 de 2021).

Secretaría proceda de conformidad.
…

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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